
c) 103; 09 kilogramos de polietileno reticulable en granza, de 
baja densidad, o de resina de cloruro de polivinilo o de caucho 
sintético polibutadieno-estireno, por cada 100 kilogramos de di
chas materias contenidas en el producto de exportación.

Como porcentajes de pérdidas:
a) Para el lingote de cobre electrolítico, el 0,5 por 100, en 

concepto de mermas, y el 4,8 por 100, como subproductos, adeu- 
dables, dada su naturaleza de chatarra, partida arancelaria 
74.01.E.

b) Para la varilla o alambre de cobre electrolítico, el 3 por 
100, en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la 
partida arancelaria 74.01.E.

c) Para el polietileno en granza, de baja densidad, el 2 por 
100, en concepto exclusivo de mermas.

d) Para el polietileno reticulable en granza, de baja densi
dad, la resina. PVC y/o caucho sintético polibutadieno-estireno, 
el 3 por 100, en concepto exclusivo de mermas.

C) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de despacho de exportación, y por cada expedi
ción, los exactos porcentajes en peso que de las materias objeto 
de reposición contienen los hilos o cables de cobre para usos 
eléctricos de exportación, a fin de que la Aduana, en base a di
cha declaración y tras las comprobaciones que tenga a bien 
efectuar, expida la oportuna certificación, a surtir sus ulteriores 
efectos ante ios Servicios competentes de este Departamento.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las, exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también sé beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res- 

 pectivas.
Los países de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor- 
 tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondentes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga 
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho los exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que él cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga ésta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir da 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el in
teresado, en.su caso, solicitar la prórroga con un mes de ante
lación a su caducidad. 

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde  
el 18 de diciembre de 1974 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en el 
término de dos años, contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res-  
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

17613 ORDEN de 21 de junio de 1975 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 
13 de julio, con indicación de la resolución recaída 
en cada caso.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956 y en ios Decretos 63/1968, de 18 de enero, 
y 1994/1972, de 13 de julio, se resuelven los asuntos que se 
indican.

1. Cuenca.—Proyecto de demolición (ampliación zona B del 
polígono Cerrillo de los Moralejos. Fué aprobado.

2. Castellón de la Plana.—Plan parcial de ordenación, remo 
delado del polígono Rafalafena. Fué aprobado.

3. Logroño.—Acta de replanteo de las obras de terminación 
de la electrificación del polígono Lobete. Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

17614 ORDEN de 14 de julio de 1975 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la 
calle Bermúdez Cañete, número 4, de Madrid, de 
don Antonio Luna Vega.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas para Periodistas «Los Pinares», en orden a la descali
ficación voluntaria promovida por don Antonio Luna Vega, de 
la vivienda sita en la calle Bermúdez Cañete, número 4, de esta 
capital;

Resultando que el señor Luna Vega, mediante escritura otor
gada ante el Notario de Madrid don Matías Martínez Pereda, 
con fecha 22 de marzo de 1960, adquirió, por compra a la citada 
Sociedad, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de los de esta capital, en 
el tomo l.° del archivo, libro l.° de la 2.a sección de Chamartin, 
folio 231, finca número 92, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 2 de febrero de 1928 fué calificado 
el proyecto para la construcción de un/grupo de viviendas donde 
radica la precitada vivienda, habiéndosele concedido los benefi
cios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Consiedrrando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto. 2131/ 
1963, y 100 del Reglamento para su aplicación, con la excepción 
contenida en las 2.a y 3.a de sus disposiciones transitorias para 
aquellas viviendas cuyo regímenes anteriores han sido dero
gados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali- 
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder con 
las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y 148 
de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las 
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando 
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al 
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de ia 
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148 y 149, y disposi
ciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección' oficial construida en la parcela número 50 del proyecto 
aprobado a la precitada Cooperativa. «Los Pinares», señalada 
actualmente con el número 4 de la calle de Bermúdez Cañete, 
de Madrid, solicitada por su propietario, don Antonio Luna 
Vega.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


